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Referencia: 2019/00005378K

Procedimiento: Expedientes de sesiones de la Junta de Gobierno Local

Interesado: VICTORIANO NAVAS PEREZ, FRANCISCO JAVIER MARIN ALCARAZ, BERNARDO JIMENEZ 
LOPEZ, ENRIQUE GARCIA MORENO, ELENA GALAN JURADO, ENCARNACION CORTES 
GALLARDO, JOAQUIN JOSE VILLAZON ARAMENDI, MANUEL ARROYO GARCIA, ANA MARIA 
SCHERMAN MARTIN, JAVIER GUTIERREZ PELLEJERO, ROCIO CRISTINA GARCIA APARICIO

Representante:

Vicesecretaría 

   En virtud de las potestades atribuidas a esta Presidencia que le confieren los artículos 21. 1.c) de la 
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local y 80, 82 y 112 del R.D. 2.568/86, RESUELVO:

Convocar sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local, el miércoles día 3 de ABRIL 
DE 2019, a las 14:00 horas, con el siguiente:

 

El Sr. Alcalde-Presidente propone:

1º.-  Aprobación de la urgencia de la sesión. 

La Secretaria de la Junta propone:

2º.- Aprobación de la adjudicación del contrato menor con el objeto de “Suministro material y 
herramientas para Escuela Taller “Benalmádena, Servicios y Senderos” Certificado Profesional 
Pintura Industrial en Construcción Escuela Taller: 29/2017/ET/0001”, subvencionado por J.J.A.A.”

3º.- Aprobación de la adjudicación del contrato menor con el objeto de “Servicio actividades médicas 
(Vigilancia de la Salud) para personas a contratar en Programa Fomento Empleo 
MA/ICL/0033/2018”.

4º.- Aprobación de la adjudicación del contrato menor con el objeto de “Alquiler y suministro 
material para realización de “El Paso de Benalmádena”, días 17-18 y 19 de abril 2019”.

 Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta, D. Victoriano Navas Pérez, en 
Benalmádena, a 3 de abril de 2019, de lo que, en calidad de Secretaria de la Junta de Gobierno Local, 
doy fe.
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